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SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL





REUNION TECNICA 01/2005

POLITICAS OPERATIVAS PARA LA VALIDACIÓN DE REGISTRO DE PROYECTOS.

1. Sin importar el volumen no se consideraran viviendas aisladas, ya sean nuevas o usadas, a aquellas que se ubiquen dentro de un conjunto habitacional que cuente con clave de RUC.

2. Las viviendas registradas podrán permanecer “ACTIVAS” en el inventario hasta su individualización siempre que cumplan con lo siguiente:

a. Cuando se trate de viviendas sin iniciar, deberán reportar el inicio de la obra dentro de los seis meses siguientes a la fecha del registro, de lo contrario estas viviendas quedarán fuera de inventario.

b. Será obligación del oferente de vivienda, a través de los intermediarios financieros, dar seguimiento a todas las viviendas que registren en el inventario, debiendo reportar mensualmente el avance de obra. Asimismo será su obligación notificar y asegurarse de actualizar todos los cambios que realice al proyecto registrado y que estén avalados por la autoridad competente.

c. Cuando las viviendas alcancen el 100 % en su edificación (obra terminada) contarán con seis meses para reportar su individualización. Transcurrido ese tiempo quedarán fuera de inventario a menos que el oferente indique y justifique lo contrario.

En todos los casos, el plazo máximo de permanencia de las viviendas en el inventario y para fines de individualización será de tres años contados a partir de la fecha de registro.

3. A partir del 28 de febrero de 2005 deberán registrar conjuntos habitacionales completos que abarquen el mayor número de etapas y/ó viviendas a desarrollar en un mismo periodo y nunca en un número menor a veinte viviendas por registro, salvo aquellos que por sus características (condominio horizontal y edificios pequeños principalmente) el proyecto completo sea de menos de veinte viviendas; apegándose en todos los casos a los conceptos y términos que establezca la licencia de construcción, a fin de contar con definiciones de ubicación de viviendas mas completas y mejor definidas.

4. Para establecer las ubicaciones de las viviendas, deberán emplear criterios de definición “macro a micro” para todas las nomenclaturas, es decir, si capturan UBICACION5 “MANZANA”, el siguiente valor podrá ser UBICACION4 “LOTE”, pero nunca podrá ser UBICACIÓN4 “SUPERMANZANA”. Próximamente estos criterios se aplicarán automatizados en el sistema de registro de proyectos; entretanto, los conminamos a aplicarlos de manera habitual.

5. Siempre deberán aportar por lo menos tres pares de datos para la definición de la ubicación de las viviendas, respetando la estructura establecida, separando y definiendo cada par de definición específicamente ya que, en el afán de ser más precisos, incurren en la repetición, duplicidad e inclusión de dos o más  datos y conceptos en cada par disponible. Los registros que no cumplan con esta condición también se rechazarán por no aportar información estandarizada a la base de datos.

6. En todos los casos, sin excepción, siendo congruentes con la normatividad establecida vigente y en el entendido de que pueden realizar consultas de los Conjuntos registrados con RUC y de las Viviendas registradas con CUV, se procederá a la cancelación de registros de proyecto:

· 1) Que no cumplan con todas las especificaciones de la guía de registro de proyecto ejecutivo, incluyendo la entrega oportuna de planos y documentos.

· 2) De conjuntos y viviendas previamente registrados sin importar quien lo registró.

· 3) En los que no corresponda la nomenclatura con el plano de sembrado ó planos disponibles previamente registrados.

· 4) De viviendas nuevas aisladas que se ubiquen dentro de un conjunto que cuente con clave de RUC.

· 5)
Con menos de veinte viviendas por registro, a menos que se trate de un proyecto completo que en su totalidad sea de menos de veinte viviendas.

· 6)
Que no cumplan con los criterios definidos en los numerales 4 y 5 que anteceden.

7. A partir del 28 de febrero de 2005, la información complementaria del registro de proyecto ejecutivo (planos y documentos en formatos electrónicos) deberá ser enviada a través del modulo SHF y dentro del plazo establecido para ese fin; por tanto ya no será necesario enviar el CD complementario excepto para modificaciones de RPE.

8. Los intermediarios financieros definirán a una sola persona de su área técnica para tratar los asuntos relacionados con el registro de proyecto ejecutivo y, en su caso, otra para avances de obra, debiendo ser esas personas las encargadas de informar y capacitar al resto de los integrantes de las áreas técnicas. Con fines de brevedad, no se atenderá a ninguna persona diferente a la que designen para la atención de aspectos técnicos. Asimismo reiteramos que, debido al volumen de solicitudes que ingresan diariamente, no se dará ninguna prioridad de validación de proyectos.
9. Asimismo, y con el único fin de eficientar el servicio, el horario de atención telefónica para dudas y/o aclaraciones será únicamente de 4:30 a 6:00 de la tarde. Cualquier queja por mala atención por parte del personal de la Subdirección de Validación Técnica de Proyectos y Supervisión de la SHF, agradeceremos la manifiesten por escrito a la propia Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 
México, D.F., febrero de 2005.
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